
MI]NICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Xi!¡ón: Bfirdar s€Nidls de calirad con equilibrb entB el ds§affollo humano, económico, sochl, q]ltrral I amb¡ental cofl servilor€s públk¡§ albmenb
cornpetitivc, apl¡cando innoracür coosbnte para prunover el desarDllo inhgr¿l y sGtenible de los habibntes foüleci$do la kieotidad cornuniblB a nayés de

um g€stión idusiva, efciqrte, translarenb y padicipativa, coí r€6peb al m€dio ambiente.

REsoLUcróN rM N" 4cll 120¡25
POR LA QUE SE AUTORIZA LA ADEITDA IT'01/25 - PRORROGA DE 6 DIAS CORRIDOS DEL
CoI{TRATO N" 55120.24 CORRtSPOtf DTEIÍTE A LA, LICITACION DE UENOR CUAI{TIA NACIOIYAL N'
57120/24 COI{ ID IT" 45368¿T- CONSTRUCCIó¡Í DE MURO LII{DERO PARA LT FÁC. BAS. rl" 7656
AItcEL DE Lr cUARDA v corstnucc¡óx DE MuRo LIIIDERo pARA LA Esc. BAs. N' 2374 Dolr
r¡slAx cÁcsREs, DE LA cruDAD DE LUerrE, pLURTA¡üuAL 2024-2025-,

Luque, z1 2 ¿"Tto -et o d.2025

VISTA: Los expedientes remiüdos po¡ la Di¡ección de Obras Públicas Mudcipales, por el que
informa¡ la necesidad de red:za¡ una Adenda de Prorroga de 6 días corridos al contrato
forúalizado y vincula¡te mediante ta LICITACIOI DE UE¡IOR CUAIÍTIA NACIOIÍAL II'
57120/24 COIT ID IT' 45368¡T- CO ATRUCCIÓT DE UI'RO LII{DERO PARA LA
Esc. BÁs. rÍ' z6s6 ATTGEL DE Llr cuAR.DA v co¡srnucc¡ótf DE ulrRo
!¡¡ÍDERo pARA LA psc. sÁs. N' 2g?4 Don rABIA¡t cAcERF,s, DE LA cIUDAD
DE LUQUE, PLUR¡A¡ÍUAL 2024-2O25 ,visto el Dictamen de Asuntos Juridicos por lo que
se considera perti¡ente la Ade¡da, siempre y cua¡do s€ e¡cuentre dentro de lo establecido
e¡ la l-ey 7O2l /22 y el Afi 67

COIfSIDERATIDO: Que dicho lLamado fue adjudicado al oferente IIÍVER§áIí TRADII{G COUPA¡ÍY S.4", po¡
COrTRA¡O n' 55/2024, celebrado bdo la modalidad de LUCr r' 57124.-

Los documentos respaldatorio f¡Eados por las partes y que forEan pa.rte iritegral del
procedirrdento de adenda deberán con§derarse mutuamente expücativos; en caso de
contradicción o discrepa¡cia entre los EisBos, la prioridad en cua¡¡to a su interpretación
debe primar el pri¡cipio de buena fe. Todo esto verificado en los Art' 372,7Oa y 715 del código
sivil P€raguayo - L€y N' 1183/1985, te¡¡iendo en cuenta que la Ley N" 702112022 - Art' 64,
así en forma supletoria lo autoriza.-

Que, la AdeBda de Prorroga se rea.lizg¡a coDfo.me a lo previsto en la IJy 7O2l/22 de
Cootrataciones Públicas en coüsecuencia se ha.lla plenaDe¡te ajustada a la disposición
meacronada

Por tanto, atento a las disposiciores legales invocadas y en uso de sus atribuciooes coDferidas
en la Ley 3966/10, 'Orgánica Municipal' y de coñformidad las disposiciones legales más
a¡riba rÍencionadas.

EL II{TE!'DEI{TE MT'IÍ¡CIPAT DE LUQI'E

RESUELVE¡

A¡t. 1'

GUARDA Y coNsrRucc¡óN ulrRo LIIIDERo pARA L.lt psc. sÁs. n' 2074 Dolt
T.ABIAN , DE L,A DE PLITRIá¡IUAL 2O24-2O2ó, co¡forme a lo

en el ir¡forme de de mbtcas Municipales y atento a Io establecido del
te a este y atendiendo eD la LEY 7021122 67 y Dectefo

N'2264

A¡t.t la su de prórroga al cont¡ato a los eiectos señalado en

Art. 39 Necionál de Contrateciones Públicas quienes corresponda, v

\

CARLOS ESTIGARRIBIA
llluntc¡PA!

por h sociedad coÍto inslitrcixl Ípdelo de coostante de sus procesG p.oduc& y
de h €lhur¿ de h padhipaciJn de los cultul¿l con con servirorEs p.rblir6

y compomeüdG .D¡reccionAvda Guilleím Leoz

1a

(;ABG.

local, a úaves de la

prcservando su irerüdad
.Pasaje Sanb Catal¡m Luque, ry (+595)21 .e,42-215 intemo 142

PRORROGAR POR 6 DIAS CORRIDOS A¡ COI!¡TRATO I{" 55/24 DEL SIGI'IEITTE PROCASO DE
LrcrTAcror DE uErroR cuA¡ITrA r{aclollAL x" 5712024 COII ID N' 45368¿¡-
co¡rsrnucc¡ótt DE urrRo LrrrDERo pARA Lr F,sc. BAs. I{' z6s6 AITGEL DE llt
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